
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 090/12 
VISTO: 
           El informe de la oficina de personal de fecha 25 de abril de 2012,  del que se 
desprende que la empleada municipal María Alejandra Betbeder, Legajo Nº 736,  quien 
debía reincorporarse a sus tareas habituales a partir del primer dia habil del mes  de abril 
de 2012, no se ha presentado a trabajar hasta el día de la fecha, sin justificar dichas 
ausencias; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según lo establecido en el Artículo 63º inc. a) del estatuto del 
empleado de la administración pública municipal Ordenanza Nº 52/73, las inasistencias 
injustificadas que excedan de diez (10) días continuos o discontinuos en los doce (12) 
meses inmediatos anteriores, son causa de cesantía; 
                                   Que el Artículo 65º de la misma norma legal determina que  la 
cesantía será aplicada por el Departamento Ejecutivo, previa instrucción del sumario 
respectivo, salvo que medien las causales previstas en el Artículo 63ª inc. a). 
                                   Que la falta cometida  por la empleada  se encuentra explícitamente 
sancionada en el referido Artículo 63º inc. a) de la Ordenanza aludida; 
                                   Que la Asesoria letrada municipal dictamina que “corresponde que 
la agente sea cesanteada acto que deberá ser implementado mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo Municipal” 
                                    Que puesto el caso, a consideración de los integrantes de la Junta 
de Disciplina y Reclamos de esta Municipalidad, los mismos manifiestan “que no tienen 
nada que observar”…,  
                      Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A  
Artículo 1º.-: DEJASE CESANTE a partir del día de la fecha a la empleada municipal 
María Alejandra Betbeder, Administrativo Superior de V- Categoría 14, DNI Nº 
14.897.511,  legajo Nº 736,  por inasistencias injustificadas a sus tareas  los días 3, 4, 9, 
10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26 y  27 de abril de 2012 y 2,3,4, y 7 de 
mayo de 2012, quedando incursa en las causales de cesantía establecidas en el Art. 63º 
inc. a) del Estatuto del empleado de la administración pública municipal – Ordenanza Nº 
52/73.- 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal y a la 
oficina de personal y liquidación de sueldos.- 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 



Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 7 de mayo de 2012.- 
Firmado:      OSVALDO O. MARQUES                GUSTAVO A. SEZ 
                               SEC. GOB.                           INTENDENTE MPAL. 
 


